
Alerta de 
Seguridad



Si te separaste de tu pareja 
o expareja porque 
era violento contigo, 
NO aceptes reuniones a 
solas con él en ningún 
lugar menos en un hotel 
o su casa.

El Programa Nacional Contra la Violencia Familiar 
y Sexual (PNCVFS) del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables (MIMP) exhorta a las 
mujeres e integrantes del grupo familiar que han 
denunciado o que han terminado una relación 
violenta a seguir las siguientes recomendaciones 
para salvaguardar su integridad física y su vida.

Mujer ¡te necesitamos con nosotros/as!
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Si decidiste poner fin 
a tu relación o vas a 
separarte, NO se lo digas
a solas, ve acompañada de 
un familiar o amiga/o.

Mujer ¡ve acompañada! Mujer ¡no estás sola!

Si tu expareja viene a casa 
a ver a sus hijos/as. Toma 
precauciones y pide a tus 
vecinos/as que ante un 
grito, timbre o silbatazo te 
auxilien y llamen 
inmediatamente al 105 o 
a la Línea 100.



Mujer ¡busca alternativas para tu seguridad! Mujer ¡busca información!

Si tu expareja te va a 
entregar dinero para los 
alimentos de tus hijos e 
hijas, NO te cites con él a 
solas. Es preferible que 
realice los depósitos en 
una cuenta bancaria. 

Si tu pareja o expareja te 
amenaza, te persigue, te 
llama o te sigue, llama a la 
Línea 100, acude a una 
comisaría o busca ayuda en 
un Centro Emergencia 
Mujer (CEM). Las/os 
profesionales del CEM 
están a tu disposición para 
brindarte apoyo  y 
acompañarte con asistencia 
legal, psicológica y social.



Mujer ¡tienes que ser precavida! Mujer ¡te podemos apoyar!

Si te separaste porque te 
maltrataba  o él abandonó 
el hogar,  cambia de 
inmediato la cerradura 
de tu casa por precaución.

Si tienes medidas de 
protección y el denunciado 
las incumple, de inmediato 
acude  a la comisaría 
donde pusiste la denuncia 
o al CEM donde te 
brindaron apoyo.
La Policía comunicará al 
Juez/a de Familia para 
ordenar su detención.



Mujer ¡cuídate	! Mujer ¡libre de violencia!



Las siguientes señales te ayudarán 
a reconocer si tu hija, hermana o 
amiga pueden estar atrapadas en 
una relación violenta.

Recuerda que si necesitas orientación o apoyo sobre cualquier hecho de violencia contra 
tí o algún familiar o amiga puedes llamar a la  Línea 100, escribir al Chat 100,  acudir a 
los Centros Emergencia Mujer (CEM), Comisarías PNP o Demunas a nivel nacional. Mujer ¡	estamos contigo!

• Explica los golpes o moretones 
    en su cuerpo diciendo que “se 
    cayó”, “tropezó” o “sufrió un 
    accidente”.

• Entrega su dinero a su pareja y 
    no decide en que se gasta.

• Abandonó su trabajo para  
    depender económicamente de 
    su pareja.

• Cuando ve a su pareja cambia 
    de conducta, se muestra con 
    miedo.



¿Qué puedes hacer? Alerta de violencia con riesgo de 
feminicidio:

• No la juzgues ni la  critiques.
• Conversa con ella sin presionarla.
• Hazle saber que puede estar en 
    una relación violenta y que estás 
    allí para apoyarla.
• Llama con ella a la Línea 100 o 
    acudan al Centro Emergencia 
    Mujer más cercano.
• Visítala y mantente en contacto 
    con ella.
• Denuncia el caso en una comisaría 
    en compañia de ella o de forma 
    individual.

Datos
importantes:
Desde hace  mucho  tiempo,  los hombres han 
utilizado l a violencia en cualquiera de s us f ormas 
como un  medio para dominar, controlar y 
subordinar la vida de las mujeres.

El  feminicidio  es el  último acto que comete un 
hombre para impedir la autonomía de su víctima.

En  el 2018, 149  mujeres  fueron  víctimas de 
feminicidio.
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Son servicios gratuitos que brindan atención integral y multidisciplinaria 
a mujeres e integrantes del grupo familiar, afectadas/os por hechos de: 

• Violencia física		
• Violencia  sexual
 • Violencia psicológica	
• Violencia económica o patrimonial

¿Qué ofrecen?

Los CEM en comisarías  PNP, brindan atención 
las 24 horas del día los 365 días del año: 

• Orientación legal y defensa judicial
• Consejería psicológica
• Atención social. 

Servicio personalizado a través de internet y en tiempo real dirigido 
principalmente a  adolescentes y jóvenes, a fin de identificar situaciones 
de violencia que pueden presentarse en las relaciones de enamoramiento 
y/o noviazgo. El chat es confidencial.

¿Qué ofrecen?
El Chat 100 previene situaciones de riesgo y violencia física, sexual o 
psicológica a través de: 
• Consejería y orientación a adolescentes y jóvenes

¿Cómo me contacto?
Ingresa desde cualquier dispositivo con internet a 
http://www.mimp.gob.pe/chat100, en el horario de 
lunes a viernes de 8 a.m. a 10 p.m.

Servicio telefónico gratuito a nivel nacional especializado en brindar 
información, orientación, consejería y soporte emocional para personas 
afectadas o involucradas en hechos de violencia o que conozcan algún 
caso de maltrato en su entorno. 

 La Línea 100 brinda los 365 días del año: 

              • Orientación legal
              • Consejería y soporte emocional
              • Derivación de casos para atención especializada

¿Cómo me contacto?

Puedes acceder gratuitamente a este servicio marcando el 100 desde 
cualquier teléfono fijo, público o celular durante las 24 horas del día.

www.mimp.gob.pe/chat100
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Todos/as sumamos 
contra la violencia
Servicios del MIMP para atender la violencia contra las mujeres 
e integrantes del grupo familiar

¿Dónde 
denunciar?
Todas estas instituciones 

deben atender tu denuncia, 
según la Ley N° 30364

Comisaría PNP
Ministerio Público
Poder Judicial
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